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conformidad con lo dispuesto en los articulos 5.°, 7.° Y 8.° de
la Ley de Cooperacióh de 2 de enero dé 1942 Y 2e del !logia
mento para BU aplicación de 11 de noviembre de 1943, hIl- te
nido a bien BlPróbarlos y disponer su inscripción en el Reg1,s.
tro Oficial de Cooperativas de la Direee16n .General de Pro·
moción Sacial.

Cooperativas del Campo

Cooperativa del Campo «Nuestra. Señora Virgen de Guadalu·
pe», de NavalvU\ar de Pela (Badal""). .

COoPerativa de Productos del CattlPó «Santa Marta», de Soan
dres-Laracha (La Corufl.a).

Caoperativa Agrícola del Sureste -Zona de Murcia y Alme
ria-, de Santomera (Murcia),

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Abastecimiento de ,Aguaa a Poago, de Poago
Gijón (Asturlasl.

Cooperativa <le Consumo «San Antonio de Padua». de sevilla.

Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito Agrícola Caja Rural «La Caridad». de
Garrovillas de Alconetar (CAceles),

Cooperativa Caja Rural Cooperativa de Crédito, de Campillo
de Altobuey (Cuenca).

OooPOrativa Caja Rural de Crédito. de Bampedor (Barcelona).
Cooperativa de Crédito Agrícola «Caja Rura.l de la Romana».

de La Romana. (Alicante),
Cooperativa de Crédito «San José de Calasanz», de Granollers

(Barcelona) .

Cooperativas Industriales

COoPerativa Indus~rial de Construcclón «La Unión Atarfeña»,
de Atarfe (Granada).

Cooperativa de Confección Industrial «La Paz», de Huélago
(Granada).

Coope:rativa Carpintera Industrial «Metalúrgica Arahalense
C. r. M. A.», de El ArahaJ (5evl1la).

Cooperativa Industrial del Acero cCoaooro» S. C. l., de Ba.
saurl ·(ViZcaya).

Cooperativa «Ciudad del Transporte», de Zaragoza,

Cooperativas de Vivienda

Cooperativas de Viviendas «San José», de Ablafia. (Asturias).
Cooperativa de Viviendas Protegidas «covisemca», de Cáceres.
Cooperativa de Viviendas «Colegio de Veterinarios», de La Co-

rofía.
Cooperativa de Viviendas de Construcción Vidrio y Cerámica

"'0. VI. CO. VI. OE.», de La Corufla.
. Cooperativa de Viviendas «Enxebre», de El Ferrol del Caudillo

(La Córufta).
CooPerativá de Viviendas «Nuestra señora de la Asunción», de

Las Mesas (Cuenca).
CooPerativa de Viviendas «Alférez Provisional», de Gerona.
Cooperati'\'a de ViViendas «Cruz de Mayo», de Granada.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de Gracia», de Gra~

nada.
Cooperativa de Viviendas «CampO Motnb>. de Motril (Gra~

nada).
Cooperativa de Viviendas de «8obrarbe», de Ainsa (Huesca).
Cooperativa de Viviendil.s. «Emirioja», de Logroño.
Cooperativa Unión 'territorial de Cooperativas de Viviendas.

de Logrofio.
Cooperativa de Viviendas Provincial «Manuel Mateo», de Ma-

drid.
Cooperativa de Viviendas «O. R. S. A. N.», de Madrid.
Cooperativa de Viviendas «San José de Ca18$anz», de Madrid.
Cooperativa de Viviendas Local «La Peregrina». de Aravaca

(Madrid),
Cooperativa Ferroviaria de Viviendas «Nuestra Señora de las

Nieves» de Málaga,
Cooperativa de Viviimdas' «Solaire», de Málaga.
CooperatiVa de Viviendas «Nuestra Setíora del Rosario. de Cor-

vera (Murcia)
Cooperativa- de ViViendas «Coimbra», de Jumilla (Murcia).
Cooperativa de Viviendas «Cividanes». de Vigo (PontevedraL
Cooperativa de Vivieneas «Empleados de Almacenes ''El Pilar"

y "El Pilar' Grandes Almacenes», de Vigo (Ponevedra).
Cooperativa de Viviendas «La Paz», de Sa.lamanca.
Cooperativa de Viviendas «San Gregario», de Puerto de la

Cruz.,8anta Cruz de Tenerife (Canarias).
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Loreto», de Villanueva del

Ariscal (sevilla.
OooperatIva de Viviendas «Santisimo Cristo de la A:gonia», de

Cárcer (Valencia).
Cooperativa de Viviendas. ffPadre Moreno» (Covipatt),o), de

Mogente (Valencia).

Cooperativa. de Viviendas «8al1 ,AtU~o». 'de santurc~ .(Viz
caya). '

Cooperativa de Vivi~ndas cMar1mar», d~ Solares (Santander).

Lo que digO a VV. n. para su conOCimiento y efectos.
Dios gtJal'dé a VV. Ir.
Madrid. 6 de octubre de 1969.-P. D.• el Subsecretario. A. Ibáro

t'iez Freire.

Urnas Sres. 8ubaecretano y. Director general de Promoción
Social.

RESOLUCIONde le¡ Dirección General de Previ
sión· por la que Be. aprueba el nuevo R,eglQ,1{tento ae
la Entfda4 Mutue>l14ad de Cate4rático. Num.r""
riosde Instf.tuto.s· Nacionales (fe Ensetlansa Mettia.
domiciliada en Madrid.

Vistas las reformas que la Entidad denoÍninada MutUalidad
de Catedráticos Nwnerarios de· Institutos Nacionales de En8e-"
ñanza Media introduce en su Reglamento y habida cuenta de
que por Resolución ae esta DlrecQión General de fecha 11 de no
viembre de 1943 fué' aprobado él Reglamento de dicha Entidad e
inscrita. en el Registro Ofich¡l de ~ntidades de Previsión Social
con el número 1.660; que en virtud de acuerdo, reglamentaria
mente adoptado, la citada Entidad reforma las normas estatuta
rias por qUe ha venido rigiéndose y que dichas, reformas no alte
ran SU naturaleza jurídica y el carácter de preVisión social de la
Entl-dad. ni se oponen a. 10 dispuesto en la' Ley de 6 de diciem·
bre de 1941 y su Régll\mento,de 26 de m~yo de 1943, habién
dose cumPli.·do asimiSIn.o lostrá:mites. y reqti1s1tos. ex.19idos para
su aprobacjón por la Ley y ReglaDlento cltados.

Esta D1tecet6n General ha tenido a bien acor4ar la aproba.
ción del nuevo Reglamento de la Ent1dad denom.'1nada, Mqtue,.
lldad de Catedráticos Numerarios· de Institutos NaclonaJ.s de
Ensefianz~ Media, CaD dQmtc11to en ;Madrid. que continuará ins
crita ~ el Registro OftclaJ !le llntj!l~des de P!'evlsjón Sooial
con el número 1.680, que ya tenia asignado. .

Lo que digo a V. B. a los et~O& proce4entes. .
Dios guarde a V. S. .,
Madrid, 31 de, .1ul,io de 1969.--El. Director general,P. D .• el

Subdirector general, Pedro Te:p.orio Macias.

Sr. Presidente de 'la Mutualidad de Ca.tedráticos Numerários de
Institutos Nacionales de Ensefianz\.\ Media.-:MMr1d.,

RESOLUCION ae la Dirección' General. ae Pr""¡'
stón por la que se aprp,eba el nuevo Reglamtmto
de la Entidad «M'lttual11lQd de ,Previsión del 'Pers(}o
na! de E. N. O. S. A.», domicilit;Ufa' en Mq.drid.

Vistas 18$ reformas que la Entidad denoIXddad «Mutualidad
de Previsión del Personal de E. N. O. S. A.» introduce en su
ReglamentQ, y

Habida cuenta de que por Resolución d, esta Direco16n Ge
neral de fecha 13 de Julio de 1960 fué aprobado el Reglamento
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2,588;

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado.
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que_ ha
venido rigiéndose y que -dichas reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de Previsión Social de la Enti
dad, ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 19411, y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose
cumplido asimismo los trámites y requisitos exigidos para su
aprobación por la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General hátenido a bien acordar la apro
bación del :nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu.
tualidad de Previsión del Personal de E. N. O. S. A.», con
domicilio en Madrid, que continuará inscrita en el Registro
Oficial. de Entidades de Previsión Social con el número 2~588
que ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.

. Madrid, 9 de agosto de 1969.....:.El Director genera1~ P. D., el
Subdirector general. Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la «Mutualidad de Previsión del Personal de
E. N. O. S. A.».-Madrid.

RESOLUCION a. la Dirección GeneMl de Pre."
sión por'la que se aprueba eJ ·nuevo .Reglamento
de la Entidad «Caja de Auxilios Mutuos de los
Empleados SlIbalternos ael COOrJ1'e80 de los Dipu
tados». domfcilitu:la en· Madrid.

Vistas las reformas q.ue .Ja ,Entidad denomina<la «Caja; de
AUXillq. Mutuos de los llllllllea<los SubaJternos4el Con¡¡res9
dé los Dlputad6l!» Introduce éIi "'" ~glam....to, y
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